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ANEXO VIII. 

TITULACIONES PARA EL DESEMPEÑO DE PUESTOS EN REGIMEN DE INTERINIDAD 

 
 

Anexo VIII 

Titulaciones para el desempeño de puestos en régimen de interinidad 

[También son equivalentes a efectos de docencia las titulaciones homologadas a las específicas, según el Real Decreto 1954/1994, 
de 30 de septiembre (BOE del 17 de noviembre)] 

Especialidad Titulación 

0593-Catedráticos De Música Y Artes Escénicas 

 

 

 
009 

 

 

 
 Clave 

 Título superior de Música (Ley Orgánica 2/2006) especialidad de Interpretación o pedagogía, itinerario correspondiente 
al instrumento. 

1 Título Superior de Música, especialidad clave (Real Decreto 617/1995) 

2Título Superior de Música, especialidad de pedagogía, opción clave (Real Decreto 617/1995) 
1 Título Superior de Música, especialidad Clave. 

2 Título Superior de Música especialidad Pedagogía, opción Clave. 

 Título de Profesor Superior de Clave, expedido al amparo del Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre 

o equivalente de planes anteriores 

 
 

 
051 

 
 

 
 Musicología 

 Título superior de Música (Ley Orgánica 2/2006) especialidad de Interpretación o Pedagogía, itinerario correspondiente 
al instrumento o afín si no existiera. 

 Título Superior de Música, especialidad Musicología (Real Decreto 617/1995) 

 Título Superior de Música, especialidad de Pedagogía, opción Musicología (Real Decreto 617/1995) 
 Título Superior de Música, especialidad Musicología. 

 Título Superior de Música especialidad Pedagogía, opción Musicología. 

 Título de Licenciado en Historia y Ciencias de la Música. 

 Título de Licenciado en Geografía e Historia, especialidad Historia del Arte, Sección Musicología 

 

 

053 

 

 Órgano 

 Título superior de Música (Ley Orgánica 2/2006) especialidad de Interpretación o pedagogía, itinerario correspondiente 
al instrumento. 

 Título Superior de Música, especialidad Órgano (Real Decreto 617/1995) 

 Título Superior de Música, especialidad de pedagogía, opción Órgano (Real Decreto 617/1995) 
 Título Superior de Música en Interpretación (Órgano), regulado en el Real Decreto 631/2010, de 14 de 

mayo (BOE de 5 de junio) 

 Título Superior de Música en Pedagogía (Órgano), regulado en Real Decreto 631/2012, de 14 de mayo 

(BOE de 5 de junio) 
 Título Superior de Música en la especialidad de Órgano, regulado en el Real Decreto 617/1995, de 21 de 

abril (BOE de 6 de junio) 

 Título Superior de Música en la especialidad de Pedagogía del Órgano, regulado en el Real Decreto 

671/1995, de 21 de abril (BOE de 6 de junio) 

 Título de Profesor Superior de Órgano regulado en el Real Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre 
(BOE de 24 de octubre) o equivalente de planes anteriores 

 

 
077 

 

 
 Viola 

 Título superior de Música (Ley Orgánica 2/2006) especialidad de Interpretación o pedagogía, itinerario correspondiente 
al instrumento. 

 Título Superior de Música, especialidad Viola (Real Decreto 617/1995) 

 Título Superior de Música, especialidad de pedagogía, opción Viola (Real Decreto 617/1995) 

 Título de Profesor Superior de Viola, expedido al amparo del Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre o equivalente de 
planes anteriores 

  

 

 

 
079 

 

 

 
 Violonchelo 

 Título superior de Música (Ley Orgánica 2/2006) especialidad de Interpretación o pedagogía, itinerario correspondiente 
al instrumento. 

 Título Superior de Música, especialidad Violonchelo (Real Decreto 617/1995) 

 Título Superior de Música, especialidad de pedagogía, opción Violonchelo (Real Decreto 617/1995) 
 Título Superior de Música, especialidad Violonchelo. 

 Título Superior de Música, especialidad Pedagogía, opción Violonchelo 

 Título Superior de Música de pedagogía del Violonchelo 

 Título de Profesor Superior de Violonchelo, expedido al amparo del Decreto 2618/1966, de 10 de 

septiembre, o equivalentes de planes de estudio anteriores 
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